
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 

ADENDA AL INFORME DE REVISIÓN LIMITADA DE LA CUENTA 
JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONCEDIDA AL  

CLUB NATACION METROPOLE 
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Al Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, por encargo del Club Deportivo Metropole 

 
ADENDA, informe emitido con fecha 18 de marzo de 2025,  en aras de atender  
requerimiento del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, de fecha 22/04/2025 

 
Con respecto al requerimiento del IID, de fecha 22 de abril de 2025, se ha constatado lo 

siguiente: 

 

MEMORIA 2. Requerimiento condiciones económicas del evento. 
 

1) Con respecto a la subvencionabilidad o no de los impuestos indirectos (IGIC), 
hemos constatado informe firmado por el presidente del Club que indica los 
siguiente: 

 

El Club natación Metropole realiza operaciones sujetas al IGIC y operaciones exentas, por 

lo que solo puede deducir las cuotas de IGIC soportadas calculadas con el método de la 

prorrata general.  

 

La prorrata aplicable al Club Natación Metropole en el ejercicio 2024 es la que resultó 

definitiva en el ejercicio anterior, y asciende al 3%. Es decir, la entidad solo puede deducir 
en el ejercicio 2024 el 3% de las cuotas de IGIC soportadas, por lo que el 97% restante 
no es recuperable y constituye un gasto que puede ser objeto de subvención, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley General de Subvenciones. Como prueba de 

que la prorrata definitiva del ejercicio 2023 ascendió al 3% se adjunta declaración resumen 

anual de IGIC, modelo 425, de dicho ejercicio. En la página 2 de la declaración, bajo el título 

(F) % definitivo prorrata general, en el apartado 3.-Datos estadísticos, figura consignado el 

número 3. Este importe se calcula dividiendo La base imponible de las operaciones sujetas y 



 

2 
 

no exentas (101.075,14€, casilla 120 página 4) entre el total del volumen de operaciones 

(3.316.970,31€, casilla 134 página 4). 

 

Constatación: 
Hemos dispuesto de informe firmado por el presidente del Club, bajo la supervisión del 

contador del club. Se ha cotejado con el modelo 425, donde se establece la prorrata realizada. 

A su vez, de forma aclaratoria, se adjunta una cuenta justificativa, en la que se desglosa el 

IGIC recuperable del que no lo es. Siendo el IGIC no recuperable el 97% de la cuota 
devengada del IGIC, y por tanto subvencionable. 
 

2) Requerimiento del personal propio como gastos estrictamente necesarios para 
la celebración del evento, y que se acrediten los trabajos realizados por cada 
trabajador y el porcentaje de dedicación asignado al evento. 

 

PORCENTAJE DE DEDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL EVENTO 
 
Trabajador Jornada 

mensual (h) 
Horas dedicadas 
al evento 

% Dedicación Observaciones 

Aarón Vera 
Santana 

160 52 (40 ordinarias 
+ 12 extra) 

32.5% Jornada 
completa, 
incluye 12 h 
extra durante el 
evento 

Gloria López 
Bilbao 

152 37.5 (ordinarias) 24.7% Jornada de 38 h 
semanales 

Sergio Déniz 
Montesdeoca 

160 40 (ordinarias) 25.0% Jornada 
completa 

Baye Malick 
Fall 

130 38 (ordinarias + 
complementarias) 

29.2% Jornada parcial 
con 26 h 
complementarias 

Yudith Suárez 
Fernández 

160 16 (ordinarias) 10.0% Jornada 
completa 

Hugo Durán 
Miguel 

160 16 (ordinarias) 10.0% Jornada 
completa 
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Las 199,5 horas totales justificadas en el evento comprenden tanto las tareas técnicas y 

operativas necesarias para garantizar la adecuada ejecución del evento deportivo, como las 

actividades administrativas imprescindibles para su correcta gestión y para la presentación 

de la documentación de la subvención. La intervención del equipo ha sido integral, 

asegurando el éxito organizativo, técnico y administrativo del evento. 

 

Constatación. 
Hemos dispuesto de un informe de justificación de horas del personal propio realizado al 

evento, firmado por el presidente del club, constatando que las horas imputadas del 

personal propio son razonables, con la realización del evento (no más 1 semana de 

dedicación por trabajador). Asimismo, se aporta en la cuenta justificativa adjunta, detalle de 

las horas realizadas por trabajador, con el coste/hora, y por tanto, el importe imputable a la 

proyecto. 

 

 

MEMORIA 3. Difusión de la financiación pública del IID en el evento                        
                           

Requerimiento: Se solicita que se aporte el formato gráfico o videográfico del evento en un 

determinado formato. 

 

Constatación 
Hemos informado de lo solicitado al departamento de administración del club, en aras de que 

aporten el reportaje gráfico en el formato solicitado. 
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MEMORIA 5. Costes indirectos                  
 

Requerimiento, aclaración costes indirectos recogidos en el informe del 18 de marzo de 2025. 

 

Constatación: 

Hemos constatado que en la distribución de los costes indirectos del informe del 18 de marzo 

de 2025, hay una errata, siendo el peso relativo correcto de los costes indirectos, el que sigue: 

 

 
 COSTE PROYECTO PORCENTAJE/TOTAL 

GASTOS INDIRECTOS 640,74 € 4,36% 
GASTOS DIRECTOS 14.063,72 € 95,64% 

TOTAL 14.704,46 € 100,00% 
 

 

Dando así respuesta al requerimiento del IID, de fecha 22 de abril de 2025, y para los efectos 

oportunos: 

. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de 2025 

 
 
Miguel Ángel Ramírez Auditores, S.LP. (ROAC S1738) 
 
 
 
Miguel Ángel Ramírez Delgado. Socio-Auditor 
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